
SESION 67.A ORDINARIA, EN MIERCOLES 28 DE AGOSTO UE 1940 . . 

(ESPECIAL) 

(De 7 a 8 P. M.) 

PRE-SIDENCIA D!EL SEÑOR CRlTCHAGA 
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SUMARIO 

Se trata del :proyecto referente al serVICIO 
de Correos y Telégrafos y queda pen
diente. 

Se levanta la sesión. 

.AlSISTENCIA 

As·istieron los señores: 
• 

Barrueto M., Darlo. 
Bravo O., Enrique. 
Errázuriz, Maximiano. 
Figueroa A., Hernán. 
Grove V., Marmaduke. 
Guzmán, Eleodoro En_ 

rique. 
Haverbeck, Carlos. 
Latertte G., Elías. 
Lira l., Alejo. 
Martinez M., Julio. 

Martinez, Carlos A. 
Maza F., José. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa C., Manuel. 
Rodriguez de la Sotta, 

Héctor. 
Silva S., Matias. 
Ureta E., Arturo. 
Walker L., Horacio. 

AtCTA APROBADA 

Sesión 65. a ordinaria en 28 de agosto de 
1940 (Especial) 

Presidencia del señor Cruchaga 

Asistieron los señores,: Azócar, Barruet{), 
Bórquez, ,Cruz, Durán, Estay,. Figueroa, 
Grove Hugo, Grave Marmaduke, Gumucio, 
Hiriart, Lafertte, Lira, Martínez Julio, Mar
tínez ICarIos A., .Moller, Morales, Muñoz, 
Opazo, Ortega, Ossa, Rivera, Rodríguez, 
Silva Romualdo, Silva Matías, Ureta. Urre
jala, Veneigas y Walker. 

El señ0r Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 63, en 27 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 64, en 28 del pre
sente, queda 'en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima para su aprobación. 

No se da cuenta. 

Orden del Día 

Entrando en el Orden del Día, de la 
presente sesión especial continúa la dis'Cu-
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sión general del proyecto de ley iniciado en 
una moción del honorable Senador dün Ro
mualdo Silva Cortés, sobre estabilización 
de las subvenciones vigentes. 

El señor vValkerpresenta como contra
proyecto, el siguiente: 

"Artículo 1.0 Las subvenciones que figu
ren nominativamente en la Ley de Presu
puestDs de cada año, crean un derecho en 
fayor de las personas o de las instituciones 
en ella designadas y las Tesorerías Fiscales, 
procederán a pagarLls en la misma forma 
en que se pagan los gastos fijos. 

Artículo 2. o Las subvenciones que deben 
pagane a los establecimientos de educa
ción ¡particulares, en conformidad a la Ley 
de lnstl"uccióllPrimaria Obligatoria, serán 
debida, desde el momento que esos esta
blecimientos comprueben haber cumplido 
con lo;; requisitos legales existentes y se 
elevarán a contar desde el año siguiente 
a la ~clha de esta ley, a cien pesos anuales 
por alumno. 

Artículo 3. o ·Concédense en forma per
m '1 llCnt e , las siguientes subvenciones anua
les: 

Al Patroilato Naclmlal de la 
Infancia ,.. .,. ... . .. $ 700,{)OO.

A la Sociedad Protectora de 
la Infancia.. .... ... .. 400,000.-

A la Universidad Católica 
de Chile ..... ..: ... .. 5,00,000.-

A la Sociedad de Instruc-
ción Prinnria.. ... . .. 70,000.-

etc. (Eligiéndose aquellas subvenciones ac
tualmente existentes en la Ley de Presu
puestos que encuentren mejor acogida). 

Artículo 4, o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Continúa en el desarrollo de sus obser
v 1 ciones el señor Figueroa y queda con la 
p¡labra. por haber llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 

CUE~TA 

j~O hubo. 

Debate 

PRDIERA HORA 

--Se abrió la sesión a las 7 P. M.,eon la 
prdencia en la &tla de 28 señores Senado
res. 

El seílor Cruchaga (Pl'esidente).-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 65.a, en 28 el e agos
to, aprobada. 

El acta de la sesión 66.a, en 28 de agos
to, qucda a disposición de los señores Se
nadores. 

N o hubo cuenta. 

SERVICIOS DE CORREOS Y TELE
GRAFOS 

El señor Oruchag.a (Presidente).- Está 
en discusión general el proyecto relaciona
do con los servicios de Correos y Telégra
fos. 

Ha quedado con la palabra el honorable 
señor Figueroa Anguita. 

Puede continuar Su Señoría. 
'El señor Figueroa A.guita. - Cuando 

comenzó a discutirse el proyecto sobre or
ganización de Correos y Telégrafos, el Ho
llorable Senado acordó tratarlo por títulos 
En el título primero 3610 se han hecho al
gunas observaciones alrededor de los ar
tículos 1.0, en algunas de sus letras, 2.0 
y 4.0. 

Deseo referirme brevemente a las obser
vaciones que forrnnlaron so,bre estcs ar
tículos los honorables Senadores señores 
Rivera,ILira Infante, Walker y ~Iuñoz Co'r
nejo. 

Los honorables señores vValker, Riyera 
.,. Lira, refiriéndose a la letra a) del ar
tículo 1.0, hicieron reparos a su última fra
se, donde dice: "u otras formas de comu
nieación que se establjzcan". 
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Yo he redaetado en forma distinta la le
tra a), y treo que con esta nueva redac
ción. tanto el honorable señor Walker co
mo el honorable seiío·r Lira Infante, tal 
vez pOllríall quedar satisfechos. La letra a) 
queuilría en la siguiente forma: "admi
sión, transmisión y entrega de cartas, en
comiendas y demás objetos postales, tele
gramas u otras formas de comunicaclOn 
postal o telegráfita". He modificado, en
tonl:r:s, la última frase: en lugar de decir 
"u ctras formas de comunicación que se 
esta bíezcan", propongo decir: "u otras for
mas de comunicación postal o telegráfica". 
En esta forma, la vaguedad de la frase 
quedaría, tal yez, solucionada, y creo que 
los honorables señores 'Valker y Lira In
fante quedarían también satisfe.chos. 

El seuor Lira lnfante,- Por mi parte, 
estoy de acuerdo. 

Ei señor Figuel'oa Anguita.- Otra ob
seryación que se formuló recae 8n el ar
tí~ulo 2. o Se dijo que la redacción que se 
daba, tanto al artículo 1'0 como al 2.0, era 
defi('iente, por cuanto se constituía un mo
nopolio que no satisfacía en todas sus par
tes las ideas de los señores Senadores. Pa
ra enmendar esto, y ya que hay relación. 
íntima entre el artículo 1. o y el 2:. o, he 
redactado el primer inciso del artículo 
1. o, en esta forma:" El Estado ejer
ce, por intermedio del Correo, el mono
polio del servicio de cal['tas y demás obje
tOi'l de correspondencia, a excepción de los 
diarios, revistas y demás publicáciones pe~ 
riódicas de plazo fijo no inferior ... 

En estas condiciones queda aclarada la 
situación y considerada la observación, que 
es de justicia, formulada tanto por el ho
norable señor 'Valker como por el honora
ble señor Lira Infante. 

El honorable señor Walker, observó, 
asimismo, la rertaccióJl del inciso 1.0 del 
a'rtícnlo 4;.0. Contemplando la idea del ho
norable señor Walker, voy a enviar a la 
Mesa nna redacción que propongo para 
reemplazar este inciso por el siguiente: 
"Podr[¡n transportarse por particulares, 
sin Cine con ello se violen los monopolios, 
los siguientes objetos postales ... 

Viene en seguida la correspondiente enu
meración. 

Es conveniente llm~lar la atención del 
Honor'able Senado a que, en realidad, el 
proyecto que discutimos es la refundición 
de di"posieiolles aetualmente vigentes. En 
efedo, rig'(~ la materia el decreto con fuer
za de ley .0J.o 5,5, de 23 de marzo de 1931, 
cuyo texto tengo a. la mano. El ~rtículo 
1.0 de etite decreto que está vigente, es 
exaetamenl e igual a las disposiciones del 
artíeulo 1.0 de este proyecto de ley. Segu
ramente, a los señores Senadores les ha
bría merecido· menos reparos si el Gobier
no hubie;:;e enviado un- proyecto de ley que 
sólo h 11 biera ~om prendido las modificacio
nes de la legislación vigente al respecto; 
pero Se tomó este otro camino, y por ello 
aparece un proyecto extenso. un verdade
ro ,Código con 2:00 artículos. Sin embargo, 
las disposiciones que en el proyecto se in
troducen, del cual, pOr lo demás, es autor 
nuestro honorable colega el señor Matías 
Silva, son pocas. La disposición de la Ú~y 
vigente es exactamente igual a la dispo
sición del artículo 4.0, y así como éstas, 
podrán encontrarse varias otras disposicio
nes. 

Pero, en el únimode contemplar las ideas 
aquí expl'e,;adas por los honorables seño
res \Valker, I~ira Infante y Muñoz Co'rne
jo, despnés ele estudiar el debate que se 
produjo, he propuesto una redacción que 
creo que puede satisfacer las observaciones 
fo-rmuladas. 

Era cuanto quería decir con relación al 
Título 1.0, ya que no se han formulado 
otras observaciones al resto de los artícu
los. 

El señor Lil'la. Inf,runt.e.- Yo le agrade
cería al señor Figueroa Anguita se si,rvie
ra manifestarme cuál es la redacción que 
ha propuesto re¡¡pecto de las observaci9pes' 
que formulé acerca de la letra e) del ar
tículo 1.0 

El señor Figu€lroa Anguita.- Ese punto 
quedó arreglado modificando el' artículo 
2.0, para cnyo inciso 1.0 propongo la si
guiente redacción: El Estado ejerce, por 
intermedio del Correo, el monopolio de es
tos servi('ios para las cartas y demás obje
tos de correspondencia. En seguida viene 
la excepción:. " a excepción de lo's diarios, 
revistas y demás publicaciones periódicas. 
• En esta forma queda perfectamente con-
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temlllal1a la idea de Su Señoría. Con esta 
mod ifieaeión puede quedar en pie la enu
mera ción que hace el artículo 1.0 en todas 
sus letras, con la modifica'ción que he prO
puesto para la ietra a) de este artículo. 

El señor Lira lnfante.- Por consiguien
te, queda bien establecido que no, le corres
ponde a los Seryicios de Correos el mono
polio para la suscripción de diarios y re
vista~, sean nacionales o' extranjeros. 

El señor Figueroa Anguita.-El mono
polio se mantiene para el servicio de car
tas y demás objetos' de correspondencia. 

El señor Wal'k~.- De acuerdo, con la 
lertul'aqne ha hecho el honorable señor 
Figuel'oa .A.nguita, c~eo, hablando en for
ma general. que quedan contempladas las 
obsel'yaciones que algunos señores Senado
res hicierol1en la anterior discusión de eS
te 11royecto. 

. Sólo me permitiría molestar al señor Se
nador para preguntarle cómo queda solu
cionado el punto relativo a los mensajeros. 
En la actualidad, existen servicios de men
sajeros en las ciudades importantes, y, se
gún la redacción del artículo 2.0, parece 
qne tales seryicios quedan prohibidos, o, 
por lo menos, sujetos al control de la Di
rección General de Correos y Telégrafos, 
siendo que hoyes una industria que se 
ejerce libremente y que presta grande uti
lidad. 

X o oí bien qué solución propo:t;le Su Se
ñoría sobre este punto. 

Como digo, nuestras observaciones so'bre 
el servicio de mensajeros se basan en los 
términos del inciso 1.0 del artículo 2.0, que 
dice: " ... sin perjuicio de que bajo el 
control de la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, pueda hacerse por pal't.icu
lares el servicio de meni1\ajeros o el repar
to ~e correspondencia ya franquedada por 
el Correo". 

En mi concepto, este servicio no debe 
estar sometido al control de la Dirección 
de Correos, sobre todo, si se hace dentro 
de las ciudades. Comprendo que si el ser
vicio de mensajeros quisiera reemplazar el 
seryic~o postal de transporte de correspon· 
dencia entre los diversos puntos de la Re
pública, debería ser prohibido; pero si limi
ta sus actividades al interior de' las ciuda
des o entre éstas y las comunas adyacep.-

tes, no debe imponerse restricciones al ejer
cicio de una industria garantizada por la 
Constitución. 

El seflor Figueroa Anguita. - Contesto' 
con mucho agrado a Su Señoría. 

Bn realidad, toda la parte del artículo 
2.0 a que Su SeflorÍa se ha referido, desa
parece, pues yo ,reemplazo la redacción ac
tual, por la siguiente: 

El Estado ejerce por intermedio del Co
rreo el monopolio del servicio de cartas y 
demás objetos de correspondencia, a excep
ción de los diarios, revistas y demás publi
caciones periódicas. 

El señor Walker.- ¿ Xo podría enten
derse que en el servicio de cartas queda 
comprendido el senicio de mensajeros? 
Ese es el punto que desearía dejar clara
mente establecido. 

El seño r Figuema An,guita.- La ley no 
lo diría. He retirado esa parte del artícu
lo qne ha merecido observaciones a Su Se
fíoría. De modo que no existiría este mo
nopolio. 

El señor Walker.- Habría que contem
plar esto en el artículo 4.0; si bien es cier
to qne Su Señoría también ha propuesto 
otra redacción para este artículo. 

Acepto, en general, las indicaciones del 
señor Senador; pero desearía leerlas con 
más cuidado, antes que se procediera a una 
votación. Creo que' ellas sllbsanan las ob
servaciones de mayor entidad que el pro
yecto ha ·merecido. 

Respecto de este punto qne estoy to('.an
do, voy, coma digo, a leer con más calma 
las indicaciones que propone Su Señoría, 
porque mi deseo es que se deje libre esta 
industria, que creo es necesaria, y que na 
debe poné"'sele trabas con motivo de la re
glamentación del servicio de correos, por
que, en realidad, tiene finalidades distin
tas que las del ;;eryioio postal. 

El seiíor F~gUeroa Anguita.-, ::\le pare
ce que podría darse por aprobado el resto 
del Título que !lO ha merecido obserya
ción, y dejar para la sesión próxima las 
indicaciones que lH' formulado, que SOl! las 
únicas que inciden en los artículos obje
tados. Esos artículos son los 1.0, 2.0 Y 4.0, 
los artículos base, podría decir. 

El señor Lira Infante.- En ese ca-so, 



• 
67.a SESION ORDINARIA EN MIER COLES 28 DE AGOSTO DE 19-10 1919 

segu1rIamos cOn el proyecto que figura a 
continuación en la Tabla. 

El señor Figueroa Anguita.'-:'- N o tengo 
inconveniente, porque debo retirarme de la 
Sala a las siete y media. 

El señor C)r,uchaga (Presidente). - En 
consecuencia, quedaría acordado· dar por 
aprobado el Título 1.0, con ,excepción de 
los artículos 1.0, 2.0 y 4.0, que quedarían 
para la sesión próxima, y dedicar el ticm
po que resta de la presente al proyecto que 
sigue en la Tabla. 

El señor Lafertte.- ¿ Cuál es? 
El señor SecI'etarLo.- El relativo a los 

mejoreros, honorable Senador. 
El señor 'Guzmán.- ¿ Se va a segui'r con 

otro proyecto? 
El señor Clruchaga (Presidente). - Sí, 

honorable Senador; el de los mejoreros. 
El señor Guzmán.- ¿Está en tabla? 
El señor Cruchaga (Presidente).- For

ma parte de la Tabla de la presente sesión, 
.v ha habido acuerdo para suspender la 
disensión del proyecto de Correos. 

El señor Secretario.- Está impreso en 
el Boletín 10,583. 

El señor Lira Infante.- Ya se dió por 
leído el informe, y terminó la discusión ge
neral. Se había entrado también a la dif;
cusión particular del artículo l.o 

El seña,' Lafertte.- ¿ No estaba en Co
misión para segundo informe este proyec
to 1 

El señor Lira Infante.~ Voy a hablar 
de eso. 

En realidad, no se trataba de segundo 
informe, sino de absolver una consulta que 
el Senador que habla, de acuerdo con el 
señor Alessandri, había pedido que se hi
eiera. Se trataba de ver si efectivamente 
se req uieren cuarenta millones de pesos pa
ra liquidar estas operaciones. El señor 
Alessandri dijo que no había en poder del 
Hon ora ble Senado antecedentes suficientes 
lwr¡¡ poder apreciar si efectivamente se re
querían cuarenta millones de pesos. En 
vista de eso, pedí que se enviara oficiO' al 
seiíor ::\linistro del Trabajo para solicitar 
que éste decla.rara, a nombre del Gobier
no, qué cantidad se necesitaba para liqui
da l' tales operaciones. -

A conocimiento de la Comisión lleg.ó una 

nota que tiene el señor Secretario en Su 
poder, y que pediría que se lea. 

El señor Secretario.- Me informan en 
este momento que este proyecto no' está en 
la Tabla ele esta sesión. 

El señor Lira Infantle .. - En ese caso, no 
podríamos hacer otra cosa que levantar la 
sesión. 

Perc podría dar una inf.ormación, ya que 
2dábamo·s tratando del asunto. En reali
dad, yo mismo creo que el proyecto no es
tá en estado de ser tratado. 

El señor Guzmán.- Yo tengo interés en 
que se trate este proyecto, seguramente 
tanto comO el señor Lira; pero me parece 
que no estando en 1'abla, no puede tra
L¡rse de él. 

El S(Cñol' Lira Infante.- Es lo que he pe
dido. que nO se siga tratando de él; pero 
quiero dar 1[11 antecedente l]ue creo inte
~~e"ante. 

El s('ñor Ortega.- Equivale a tratarlo, 
r para ('so !lO hay acuerdo. 

El seiíol' Gumticio.- ¿Está incluído en 
la T,:bla el proyecto? 

El ,eiíol' Secretario.- No, señor Sena
dl·r. 

El ;.:efío)' Gu:m.ucio.- Entollces no se pue
de tratar. 

El señor Martínez Montt.- Pero por 
at'He,pelo de la Sala se puede oír al señor 
Lir,: Jnfante. 

El señor Lira InfantlC.- E'staba absol
viendo una cOllsulta del señor Lafertte, y 
creo que será interesante para el Senado 
oír la respuesta. 

El sellor Gumucio.- Bll una sesión eS
pecial no se 'puede tratar de materias que 
no están en la 'rabIa ele ella. 

El señor Martínez Montt.- Pero, por 
a cuerdo drl Honorable Senado, se puede 
oír ahora al señor Lira. 

El señor G'llmucio.- Ni por unanimidad: 
el Reglamento' del HOl1oril:ble Senado dice 
'lne ni po!' nnanimidadse puede durante 
lllla sesión cambiar la Tabla de ella. 

El señor Guzmán.- Además, hay mu
chos señores Senadores que, seguramente, 
tienen interés en tomar parte en la discu
sión de dicho proyecto y que en este mO
mento no se encuentran en la Sala. 

El seí'íor Lira Infante.- En ningún mO'-
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mento he insistido en que se trate de di
cho proyecto; pero sí deseo decir que el 
señor Ministro no ha querido contestar, 
desde hace 15 días, la nota que le envió el 
Honorable Senado. No es más que esto. 

El señor Grove (don Marmaduke).- Es 

el sistema aprendido del régimen anterior. 
El señor Oruchaga (Presidente). - Se 

levanta la sesión. 
-Se levantó ]a 'sesión a la.s 7.25. P. M. 

Antonio Orl"ego Barros, 
,J efe de la Redacción. 


